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Licenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Respetable Licenciada Antillón: 

25 de marzo de 2014 

De manera atenta me dirijo a usted y de conformidad con lo regulado en los 
artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, adjunto el 
DICTAMEN DESFAVORABLE, emitido por la Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales, el día 18 de marzo de 2014, a la Iniciativa de Ley número 
4758, que dispone aprobar Reformas al Decreto 51-92 del Congreso de la 
República, Código Procesal Penal. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mis más altas 
muestras de consideración y respeto. 

c.c. Archivo 

Diputado Oli~~J:ie,Ga~rcía Ro s 
~ d ~p·Presidente 
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DICTAMEN No. 06-2014 

INICIATIVA No. 47-58 

HONORABLE PLENO 

El veintitrés de enero de dos mil catorce, el Honorable Congreso de la República conoció 

y remitió la iniciativa de ley registrada con el número 4758, que contiene la reforma al 

decreto 51-92 del Congreso de la República, Código Procesal Penal, a la Comisión de 

Legislación y Puntos Constitucionales, con la finalidad que cada integrante de ésta 

comisión como órgano técnico en la materia, conozca, analice y se pronuncie sobre su 

procedencia. 

ANTECEDENTES Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El comiso y la venta de objetos que provengan de un delito o falta se encuentra regulado 

en el artículo 60 del Código Penal y el Artículo 201 del Código Procesal Penal, los cuales 

con la inici~tiv~ se intenta su ref~r.ma,_ para la utili,zación de las armas po~ parte del Esta~o /¡ 
Instituciones, lo que ongmana econo 1a estatal tan necesana para la mejoy- ·.f;!r 

de los fondos públicos. ~ 
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ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES 

El comiso, definido en el articulo 60 del Código Penal, consiste en la pérdida a favor d~ '1 
Estado, de los objetos que provengan de un delito o falta, y de los instrumentos con que 

se hubieren cometido, a no ser que pertenezcan a un tercero no responsable del hecho. 

Cuando los objetos decomisados fueren de uso prohibido o no sea de lícito comercio, se 

acordara el comiso, aunque no llegue a declararse la existencia del delito o la culpabilidad 

del imputado. 

Antes de analizar el fondo del contenido de la iniciativa remitida a esta Comisión, de la 

simple lectura de la misma se desprenden in concordancias que no pueden ser 

corregidas por ésta Comisión, que hacen inviable el análisis correspondiente, toda vez 

que, en la exposición de motivos se consigna la reforma del artículo 251 del Código 

Procesal Penal, el que dispone: "Protesta. Los que hubieren ser careados prestarán 

protesta antes del acto, a excepción del imputado." 

Se comete de nuevo la misma falta de congruencia dentro de la exposición de motivos, al 

momento de decir que: "el artículo antes citado ... en congruencia con el artículo 213 

de la Constitución Política de la República ... "; inmediatamente se advierte que no 

corresponde con el tema que se intenta legislar, en virtud que, al ser consultada dicha 

norma constitucional, resulta que ésta se relaciona con el Presupuesto del Organismo 

Judicial. 

Arnbas faltas de concordancia, contenidas 

iativa de ley, por la diferencia del tema 

/~~;/ 
de motivos de la relacionada~" ./ 

reflejadas especificameno/ 
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en el segundo considerando de la misma iniciativa, que propone reformar el artículo 251 

del Código Procesal Penal, artículo que es diferente al que se decreta reformar, que es e'\ ) 

201 del Código Procesal Penal, el que si se relaciona con el tema del uso de las armas ~\ 

y objetos declarados en comiso, en tal virtud no es el congruente con el artículo 

considerado, arribando lógicamente a la conclusión que, el artículo 251 con el201 ambos 

del Código Procesal Penal, no concuerdan ni tiene relación entre sí. 

Por último, es importante hacer ver que, para que funcione la relacionada ley debe 

derogarse el último párrafo del artículo 60 del Código Penal para prohibir la venta toda 

clase de armas de ilícito comercio. 

CONCLUSIÓN Y DICTAMEN 

La falta de congruencia existente en la misma iniciativa, es evidente, en consecuencia, la 

Comisión en ejercicio de sus facultades, esta imposibilitada de permitir la creación de 

leyes que se contradicen y colisionan entre ellas mismas en su contenido, en este caso 

entre la norma citada en el considerando y la decretada a reformar, como se dijo 

anteriormente, con el texto presentado se origina la vulneración al principio de 

congruencia y de certeza jurídica; por otro lado, no es misión de la Comisión favorecer 

iniciativas que causan confusión en la reforma de artículos de leyes, cuando éstas no 

están correctamente propuestas, lo q e impide que prospere la relacionada iniciativa 

puesta al conocimiento de la Comisi , en t~ virtud procede a emitir DICTAMEN 

DE~FAVORABLE a la iniciativa registra c~\e~úmero 4758 que dispone refor.·m·· .arel ii' 
art· ulo 201 de Código Procesal Penal. De r~t~-~el Congreso de la Rep~~p-: 

'X\\~ e~, 
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0/do en la sala de la Comisión d. e Le. gislación y Puntos Constitucionales en la ciudad de 

1puatemala, el día dieciocho de 01arzo de dos mil caton?~-

il--,/ í '¡ \ 
\,~t~c \ ' 

r Oliverio García Rodas ····· 
,,.,, 

,,,,f'''"""" 

Pr~sidénJt{ 
,, /' 

l/ \ .. 

Carlos Enrique López Girón 

Vicepresidente 

\ 
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Pedro Muadi Menéndez 

Amílcar De Jesús Pop Ac 
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César 

José 

Juan JoséPorras Castillo 

Emmanuel Seidner Aguado 


